
Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el veintidós de moyo de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
estoblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto Legislotivo Z81 /1986, de l8 de
obril, y 14.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y ,Administroción del
Excmo. Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el
siguiente osunto:

Anel or cosrrnNo oe culrunA runsl o e lcult-olo'

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento, tromitodo por el siguiente
Servicio:

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAAAIENTO DE

CARTAGENA y Er OB|SPADO DE LA D|ÓCESTS DE CARTAGENA PARA ttEVAR A
CABO Et CONCURSO DE IDEAS PARA REHABILITACIÓN DE LA CATEDRAL DE

SANTA MARíA LA MAYOR DE CARTAGENA (CATEDRAL VIEJAI, MEDIANTE
SUBVENCIÓN.

Poro el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y poro esto
Alcoldío en porticulor, lo conservoción y el montenimiento del potrimonio
orquitectónico de lo ciudod es un obietivo prioritorio, móxime cuondo se troto del
edificio de lo Cotedrol Vieio de Cortogeno. Por ello el suscribir un convenio con

el Obispodo de lo Diócesis de Cortogeno que coodyuve o lo consecución de ese

obietivo o trovés de lo rehobilitoción de lo Cotedrol de Sonto Morío Lo Moyor
de Cortogeno.

Por lo onteriormente expuesto se presento el siguiente convenio poro firmor entre
el Obispodo de lo Diocésis de Cortogeno y este Excmo. Ayuntomiento de
Cortogeno.
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CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y EL

oBISPADO DE rA D!ÓCES|S DE CARTAGENA PARA LLEVAR A CABO EL

CONCURSO DE IDEAS PARA REHABITITACIÓN DE LA CATEDRAL DE SANTA
MARíA rA MAYOR DE CARTAGENA, MEDTANTE SUBVENCTÓN.

En Cortogeno, o

REUNIDOS

De uno porte, lo Excmo. Sro. Dño. Ano Belén Costeión Hernóndez, Alcoldeso-
Presidento del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, €h su nombre ,l
representoción, especiolmente focultodo por ocuerdo de tomo de posesión de su

corgo en sesión extroordinorio urgente celebrodo por el Excmo Ayuntomiento en
Pleno en fecho 2l de iunio de 2017.

De otro porte, el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. José Monuel Lorco Plones, Obispo de lo
Diócesis de Cortogeno, corgo poro el que fue nombrodo el l8 de iulio de 2009,
octuondo en nombre y representoción del Obispodo de Cortogeno.

Los portes se reconocen entre sí lo copocidod legol poro formolizor el presente
Convenioyolol efecto,

EXPONEN

Que el 2 de morzo de 2019 se procedió o firmor un Protocolo Generol de
Actuoción entre el Ministerio de Fomento, el Ayuntomiento de Cortogeno y el
Obispodo de Cortogeno poro llevor q cobo el Proyecto de Restouroción de lo
Cotedrol de Sonto Morío lo Moyor de Cortogeno Murcio.

Que el Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno tiene competencios en moterio de
Potrimonio Histórico-Artístico, conforme ol ortículo 25.2.e1 de lo Ley 7 /1985, de
2 de obril, Regulodoro de los Boses de Régimen Locol.

Que el Obispodo de lo Diócesis de Cortogeno es propietorio del edificio de lo
Cotedrol de Sonto Morío lo Moyor (Cotedrol Vieio) de Cortogeno.

En el eiercicio de estos competencios y con lo finolidod de contribuir eficozmente
o lo rehobilitoción de lo Cotedrol de Sonto Morío lo Moyor, el Ayuntomiento se

compromete o subvencionor ol Obispodo poro o convocor un concurso de ideos
poro llevor o cobo los ciiodos obros de rehobililoción.

Por todo lo onteriormente expuesto, los firmontes concreton su intervención con el
presente Convenio de Coloboroción, que se regiró por los siguientes,

CLAUSULAS

PRIMERA.- Obieto.
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Es obieto del presente Convenio fiior el régimen de coloboroción entre los portes
poro ocometer el concurso de ideos poro los obros de restouroción de lo
Cotedrol de Sonto Morío lo Moyor de Cortogeno.

SEGUNDA.- Seró entidod beneficiorio de esto subvención, en los términos
estoblecidos en este Convenio, el Obispodo de lo Diócesis de Cortogeno,
propietorio del inmueble donde se reolizo lo inversión. Al Obispodo de lo
Diócesis de Cortogeno corresponderó, iguolmente, lo tituloridod de los resultodos
obtenidos.

TERCERA.- Lo entidod beneficiorio deberó cumplir los siguientes requisitos:

o) No estor incurso en los circunstoncios del ortículo 13.2 de lo Ley 38/2003, de
17 de noviembre, Generol de Subvenciones. Lo ocreditoción de este requisito se
reolizoró medionte lo presentoción de lo decloroción responsoble o que se
refiere el ortículo 23.4 de lo citodo Ley.
b)No tener deudos tributorios en periodo eiecutivo de pogo con lo Administroción
de lo Comunidod Autónomo, solvo que los deudos estén suspendidos o
gorontizodos.
c) Hollorse ol corriente en el cumplimiento de sus obligociones tributorios con el
Estodo.
d) Hollorse ol corriente en el cumplimiento de sus obligociones frente o lo
Seguridod Sociol.
Lo ocreditoción de los requisitos mencionodos en los letros b), c) y d) del pórrofo
onterior, se reolizoró medionte los certificodos expedidos por los órgonos
competentes, que serón recobodos de lo entidod beneficiorio por el órgono
gestor, con onterioridod o lo oproboción de lo Orden de excepción de
concurrencio y del presente Convenio.

CUARTA.- Lo entidod beneficiorio de esto subvención estoró obligodo o:

o) Con corócter generol, conseguir los fines poro los que se le concede lo
subvención y presentor iustificoción correspondiente en lo formo previsto en los
clóusulos 8 y 9 del presente Convenio.
b) Llevor o cobo el concurso de ideos poro rehobilitoción de lo Cotedrol de
Sonto Morío lo Moyor de Cortogeno.
c) Someterse o lo normotivo de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, osí como focilitor todo lo informoción requerido por los órgonos
competentes.
d) lndicor en los corteles y demós documentoción y moteriol utilizodo en el
desorrollo de lo octividod subvencionodo que ésto se reolizo con finoncioción y
en coloboroción del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y el Obispodo de
Cortogeno.
e) Lo entidod beneficiorio quedoró, en todo coso, suieto o los obligociones
impuestos por el ortículo 14 y concordontes de lo Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, Generol de Subvenciones, osí como o lo regulodo en el qrtículo I I de
lo Ley 7 /2OO5, de I 8 de noviembre, de Subvenciones de lo Comunidod
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,Autónomo de lo Región de Murcio.

QUINTA.- El importe totol de lo subvención poro lo convocotorio del concurso de
ideos que oportoró el Ayuntomiento de Cortogeno osciende o 10.000 euros.

SEXTA.- Lo oportoción municipol se obonoró con corgo o su presupuesto de
gostos y se ingresoró en lo cuento corriente que o tol efecto designe el
beneficiorio de lo subvención, siendo éste el Obispodo de lo Diócesis de
Cortogeno, pudiendo pogorse onticipodomente o solicitud del interesodo previo
oceptoción de lo subvención.

SÉpf¡ml- Seró de cuento de to entidod beneficiorio cuolquier oumento de los
gostos que pudiero producirse, con independencio de su motivoción.

OCTAVA.- Lo iustificoción por porte de lo entidod beneficiorio de lo subvención
del cumplimiento de lo finolidod de ésto y de lo oplicoción moteriol de los
fondos percibidos se oiustoró, en todo coso, o lo señolodo en el ortículo 30 de lo
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones y en los
estoblecido en el ortículo 25 de lo Ley 7 /2005, de l8 de noviembre, de
Subvenciones de lo Comunidod Autónomo de lo Región de Murcio.

NOVENA.- El plozo poro iustificor lo subvención correspondiente seró hosto los 3
meses posleriores o lo finolizoción del concurso.

DÉCIMA.- Los dos portes, en el ómbito de sus respectivos competencios,
colobororón de formo permonente en cuontos qsuntos sesn considerodos de
interés mutuo, dentro de los disponibilidodes de los mismos y de lo octividod que
constituye el obieto del presente Convenio.

Los portes monifieston su intención de intervenir en lo siguiente formo:

OBISPADO DE CARTAGENA¡

El Obispodo de Cortogeno monifiesto su voluntod de reolizor el concurso de
ideos en coloboroción con el Ayuntomiento de Cortogeno.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA:

El Ayuntomiento de Cortogeno subvencionoró con 10.000 euros el importe del
primer premio del concurso de ideos poro rehobilitoción de lo Cotedrol Sonto
Morío lo Moyor de Cortogeno.

Así mismo, el Ayuntomiento se compromete o suministror opoyo técnico sobre lo
reolizoción de todos los octividodes preporotorios y de desorrollo del concurso
obieto de lo subvención del Convenio.

UNDÉChA.- Poro el seguimiento de los octuociones previstos se constituiró uno
Comisión que resolveró los problemos de interpretoción y cumplimiento en el
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desorrollo del Convenio, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 49.f)
de lo Ley de 4O/2O15, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

'f que estoró compuesto por dos representontes del obispodo Y dos
representontes del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, que seró o lo que
corresponderó, entre otros, los siguientes funciones:

o) Lo supervisión y seguimiento de los occiones poro el desorrollo de lo previsto
en este Convenio.
b) Lo interpretoción del contenido del presente Convenio y su oplicoción.
c) Lo proposición de octuociones específicos de coloboroción, con corócter onuol.
d) Lo resolución de los cuestiones o que puedo dor lugor lo interpretoción,
modificoción, efectos o resolución del contenido del presente Convenio.
e) Cuolesquiero otros que se encominen ol cumplimiento de este Convenio y de su

desorrollo.
Esto Comisión Mixto se reuniró ol menos dos veces duronte el proceso.

DUODÉChA.- El Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno se reservo lo focultod de
inspeccionor los obros o troboios en cuolquier momento 'f odoptor los
indicociones que recibo desde lo Dirección Generol de Bienes Culturoles.

DECIMOTERCERA.- Plozo de vigencio.

l. El presente Convenio tendró vigencio hosto lo resolución finol del concurso.

2.- Poro el proceso de iustificoción de lo subvención regulodo en el presente
Convenio, el Obispodo de Cortogeno, deberó remitir ol Ayuntomiento
concedente, como órgono encorgodo del control de lo iustificoción, en el plozo
de tres meses siguientes o lo finolizoción de lo resolución del concurso, lo
siguiente documentoción:

o) Memorio de octuoción iustificotivo del cumplimiento de los condiciones
impuestos en lo concesión de lo subvención, con indicoción de los octividodes
reolizodos y de los resultodos obtenidos.

b) Justificoción ocreditotivo del pogo o los gonodores.

3.- En el supuesto de que el órgono concedente no hoyo procedido ol pogo de lo
subvención ol término del plozo de iustificoción estoblecido, lo iustificoción
deberó presentorse en el plozo de tres meses contodos o portir de lo fecho en
que se hogo efectivo el pogo de lo mismo.

DECIMOCUARTA.- Amplioción de plozos de eiecución y iustificoción.

Los plozos de eiecución y iustificoción de lo subvención concedido podrón ser
obieto de omplioción por el Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, siempre que se

den circunstoncios especioles debidomente motivodos, y no se periudiquen
derechos de terceros.
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Lo solicitud de omplioción deberó remitirse ol Ayuntomiento ontes del vencimiento
de los plozos estoblecidos con corócter generol, o fin de poder resolver oquello
en plozo. Lo petición expresoró el periodo de omplioción, los motivos que lo
fundomenton y, siempre que seo posible, su iustificoción documentol. El plozo de
omplioción no podró exceder de lo mitod del iniciolmente concedido conforme q
lo estoblecido en el ortículo 32 de lo Ley 39/2015, de I de octubre, del
Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos.

DECIMOQUINTA.- Responsobilidodes y régimen soncionodor.

El Obispodo de Cortogeno, como beneficiorio de uno subvención, quedo
sometido o los responsobilidodes y régimen soncionodor que, sobre infrocciones
y sonciones, estoblece lo Ley 7 /2OO5, de l8 de noviembre de Subvenciones de
lo Comunidod Autónomo de lo Región de Murcio y lo Ley 38/2003, Generol de
Subvenciones.

DECIMOSEXTA.- Reintegro.

l.- Procederó el reintegro de los contidodes percibidos y lo exigencio del interés
de demoro correspondiente desde el momento del pogo de lo subvención hosto
lo fecho en que se qcuerde el reintegro, cuondo concurro cuolquiero de los
cousos previstos en el ortículo 37 de lo Ley Generol de Subvenciones, sin
periuicio de lo estoblecido en los oportodos siguientes.

2.- Serón cousos de reintegro totol de los contidodes percibidos mós los intereses
de demoro correspondientes, según procedo, los siguientes:

o) Lo no reolizoción de los octuociones de este convenio.
b) Lo ousencio totol de iustificoción de los octuociones subvencionodos.

3.- Serón cousos de reintegro porciol de los contidodes percibidos mós los
intereses de demoro, según procedo, los siguientes:
o) Lo iustificoción insuficiente o incorrecto de lo octuoción subvencionodo, doró
lugor ol reintegro de lo subvención concedido en un porcentoie del 5%.
b) Lo no reolizoción de olguno de los octuociones que se relocionon en este
convenio.
c) Lo ousencio de iustificoción de olguno de los octuociones subvencionodos.

DECIMOSÉPTIMA.- Es couso de extinción del Convenio el incumplimiento de su

obieto, el incumplimiento de los obligociones contenidos en el mismo o el mutuo
disenso debidomente notificqdo entre los portes intervinientes.

DECIMOCTAVA.- El presente Convenio tiene noturolezo odministrotivo, conforme
o lo dispuesto en los ortículos 47 y siguientes de lo Ley aO/2015, de I de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedondo excluido de lo
previsto en lo legisloción de Controtos de los Administrociones Públicos.
Corresponderó o lo Jurisdicción Contencioso-Administrotivo el conocimiento de
todos los cuestiones litigiosos que puedon surgir en torno o su interpretoción,
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modificoción, resolución y efectos pertinentes.

DECIMONOVENA.- Este Convenio solo podró modificorse por ocuerdo unónime
de los firmontes, por normo iurídico con efectos generoles o por ley especiol o
sectoriol.

VIGÉSIMA.- Lo subvención que se concede en virtud de este convenio se regiró,
odemós de por lo estoblecido en é1, por lo dispuesto en lo Ley 7 /2oo5, de l8
de noviembre, de Subvenciones de lo Comunidod Autónomo de lo Región de
Murcio y demós normotivo outonómicq que en moterio de subvenciones resutte de
oplicoción, osí como por lo Ley 38/2003, Generol de Subvenciones, ,f su
normotivo de desorrollo en oquellos de sus preceptos que resulten oplicobles.

Y poro que osí conste, firmon el presente Convenio de Coloboroción, por
cuodruplicodo eiemplor, en el lugor y fecho indicodos ol principio.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. EL OBISPO APOSTÓLICO DE LA
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA DIÓCESIS DE CARTAGENA

Fdo.: Ano Belén Costeión Hernóndez Fdo.: D. José Monuel Lorco Plones

Por lo fonto, en virtud de lo expuesto y de los competencios que tengo otorgodos
por Decreto de lo Alcoldío de fecho veintiuno de iunio de dos mil diecisiete, o lo
Junto de Gobierno Locol,

PROPONGO¡ Se opruebe el presente convenio entre el Obispodo de lo Diócesis
de Cortogeno y este Excmo. Ayuntomiento.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio resolveró.=
Cortogeno, o l3 de moyo de 2019.= LA ALCALDESA - PRESIDENTA.= Firmodo,
Ano Belén Costeión Hernóndez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto, teniendo en cuento los considerociones de los lnformes de lo Asesorío
Jurídico Municipol y de lntervención CV 23/2O19, ombos de fecho 2l de moyo de
2O19, que figuron en su expediente.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o veintidós de moyo dos
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